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on el objetivo de asegu-
rar el cumplimiento de
las responsabilidades ad-
quiridas en virtud de la

firma de la primera Carta Com-
promiso al Ciudadano en el año
2004 por parte de la Secretaría
de Educación Pública, corres-
pondiente al trámite de Registro
de Contratos en el Indautor –he-
cho reconocido por el presidente
Vicente Fox Quesada, el 11 de
noviembre de 2004–, durante el
año en curso se realizan diver-
sos esfuerzos por mantener los
estándares de calidad dentro del
servicio en la gestión de dicho
trámite. 

Entre los trabajos que se
efectúan en la actualidad se en-
cuentran el seguimiento del t r á-
mite de Registro de Contratos, me-
diante diversos controles, y sobre
todo los que se refieren al análi-
sis de la información proporcio-
nada por los usuarios a través de
las encuestas aplicadas por el In-
dautor, pues de este modo es po-
sible contar con datos sobre las
inquietudes, sugerencias y califi-
caciones del servicio por parte de
los ciudadanos.

Asimismo, es preciso desta-
car que durante el año 2005, en
la búsqueda por servir cada día
m e j o r, en el Indautor se trabaja
para implantar diversos esque-
mas de organización que den
por resultado la firma de una
nueva Carta Compromiso al Ciu-
dadano en el trámite de Regis-
tro de Obras, que es un servicio

de gran importancia para la co-
munidad autoral, en particular,
y en general para la salvaguar-
da y protección del acervo cultu-
ral de la nación.

Es necesario decir que la ins-
trumentación de los diversos me-
canismos de calidad y organiza-
ción que dieron como resultado la
a u torización de la firma de la pri-
mera Carta Compromiso al Ciu-
dadano, en el trámite de Registro
de Contratos, y la búsqueda de la
firma de la carta correspondiente
en el trámite de Registro de
Obras, son resultado de un gran
trabajo conjunto de varias ins-
tancias del Indautor, entre ellas:
la Dirección del Registro Público
del Derecho de Autor, la Direc-
ción Jurídica, la Coordinación

Administrativa, la Unidad de In-
formática, la Oficina de Calidad
y la Oficina de Difusión, encabe-
zadas por los licenciados Ignacio
Otero Muñoz, Carmen Arteaga
Alvarado y Javier Magaña Iba-
rra, el señor Jorge Sánchez Gon-
zález, el doctor Roberto Carballo
Subiaur y la licenciada Mirna
Sansores Ceballos, respectiva-
mente. Pero buena parte del mé-
rito lo tiene muy en especial la
Dirección General, encabezada
por el licenciado Adolfo E. Mon-
toya Jarkín, cuyo interés y preo-
cupación por mejores servicios
han originado la instrumenta-
ción constante de formas de or-
ganización que contribuyen a un
buen gobierno en la Administra-
ción Pública Federal
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* El licenciado Hernández es jefe
de Departamento de Inscripción de
Contratos, de la Dirección de Registro
del Indautor.

El presidente Vicente Fox felicita al licenciado Adolfo E. Montoya Jarkín, al
entregarle su carta compromiso, dentro del marco de la Semana Nacional de la
Calidad, el 11 de noviembre de 2004, en Los Pinos. 
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l director general del Indautor y el presidente del
Centro de Estudios de Política Criminal y Ciencias
Penales (Cepolcrim),licenciado Adolfo E.Montoya
Jarkín y doctor Moisés Moreno H e r n á n d e z ,r e s p e c-

t i va m e nte, firmaron un acuerdo de colaboración acadé-
mica,científica,cultural y de mutuo apoyo el pasado 28
de enero.

Por el Indautor también participaron en la firma
del convenio la licenciada Carmen Arteaga A l va r a d o,
directora jurídica, y el doctor Roberto Carballo Subiaur,
auditor líder; por el Cepolcrim, los licenciados F. A n t o-
nio Lozano Gracia, coordinador institucional, R o d o l f o
Félix Cárdenas, secretario general, y Macedonio Váz-
quez Castro, coordinador académico.

El Cepolcrim es una institución que fomenta,o r g a n i-
za y desarrolla eventos académicos en temas de política
criminal y ciencias penales; asimismo, desarrolla un
programa de difusión y publicación de libros, r e v i s t a s
e impresos sobre los temas mencionados.

El acuerdo establece que ambas entidades realizarán
actividades relacionadas con el desarrollo, difusión y pro-
tección de los bienes culturales, y se comprometen a pro-
teger los bienes intelectuales utilizados en beneficio de la
comunidad académica; a s i m i s m o, el Indautor y el Cepol-
crim acordaron intercambiar personal académico para
participar en cursos, talleres y seminarios, además de ma-
terial bibliográfico, entre otras actividades.

Se pretende que el acuerdo siente las bases para la
cooperación en la difusión de cultura del derecho de
a u t o r, a fin de crear conciencia entre la comunidad de
que sin la protección y la difusión adecuadas no habría
progreso educativo, científico y tecnológico.

Como señala el convenio, las instituciones de ense-
ñanza superior generan productos culturales susceptibles
de protegerse conforme a la Ley Federal del Derecho de
A u t o r. Por esto es necesario difundir en ellas el contenido
y alcance de los derechos autorales, para crear una cultu-
ra de respeto y reconocimiento de los mismos

l Instituto de Investigacio-
nes Jurídicas (IIJ) de la
UNAM fue sede, del 24 de
febrero al 14 de abril del año

en curso, del ciclo de primavera
del Seminario de Derecho de la
Propiedad Intelectual, bajo la
coordinación de los doctores Ma-
nuel Becerra Ramírez y Adriana
Berrueco García.

Dio inicio con la ponencia "La
propiedad intelectual en trans-
formación", presentada por el
doctor Manuel Becerra Ramírez,
investigador del IIJ. "Los símbo-
los patrios y el derecho de autor"
fue el tema desarrollado el 3 de
marzo por el licenciado I g n a c i o
Otero Muñoz, director de Regis-
tro del Indautor.

La doctora Margarita Soto,
abogada postulante, expuso el 10
de marzo los "Casos relevantes
de la práctica del derecho de au-
tor en Cuba". El 17 de marzo, el
licenciado José Luis Caballero

Leal, del Corporativo Jalife, C a-
ballero, Campuzano y Vázquez,
habló de los: "Aspectos contrac-
tuales en el derecho de autor". 

El tema "La propiedad indus-
trial en las universidades públi-
cas" estuvo a cargo de la doctora
Adriana Berrueco García, del
IIJ, el 31 de marzo.

El licenciado Eduardo de la
Parra, profesor del posgrado de
la Facultad de Derecho de la
UNAM, disertó el 7 de abril so-
bre las "Acciones civiles en mate-
ria de derecho de autor, ¿necesi-
dad de declaración previa de
infracción administrativa?". Pa-

La propiedad 
intelectual en 

la UNAM
M A R I CA R M E N D Í A Z M A RT Í N E Z

ra dar fin al seminario, el licen-
ciado Mauricio Jalife Daher, del
Corporativo Jalife, Caballero,
Campuzano y Vázquez, abordó la
cuestión de los "Medicamentos
genéricos y patentes farmacéuti-
cas", el 14 de abril. 

Sin duda, un ciclo de confe-
rencias enriquecedor, que contó
con una nutrida asistencia pro-
veniente de diversas institucio-
nes y asociaciones interesadas en
la materia

I N D AU TOR Y CEPOLCRIM ACUERDAN CO LA B O RAC I Ó N
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En el orden acostumbrado, Juventino Castro y Castro,
Moisés Moreno Hernández, Adolfo E. Montoya Jarkin 
y Luis Vega García. 

De izquierda a derecha, Manuel Becerra
Ramírez, Ignacio Otero Muñoz y Adriana
Berrueco García.
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n el marco de la V Edición de los Cursos de
Postgrado en Derecho, organizados por la Uni-
versidad de Castilla-La Mancha en España, tu-
vo lugar en el campus de Toledo el curso “Los

desafíos de la propiedad intelectual en Latinoaméri-
ca y la experiencia europea”, bajo la dirección acadé-
mica del profesor Juan José Marín López, catedráti-
co de derecho civil de dicha casa de estudios. 

Del 10 al 27 de enero pasado, en el magnifico es-
cenario toledano se abordaron los siguientes temas
de actualidad, entre otros: las excepciones y limita-
ciones de los derechos de autor, con particular refe-
rencia a la aplicación del Anexo del Convenio de
Berna; la excepción de la copia privada, tanto ana-
lógica como digital, así como su remuneración com-
pensatoria; la gestión colectiva; las medidas tecnoló-
gicas de protección y la lucha contra las elusiones a
las mismas; el régimen de observancia de los dere-
chos; las acciones de cesación e indemnización de
daños, con especial atención a la responsabilidad de
los proveedores de servidores de internet; el recono-
cimiento de los derechos de propiedad intelectual en
los tratados internacionales y su incidencia de los
tratados de libre comercio.

Como su título lo describe, el análisis de las di-
versas directivas europeas relacionadas con la ma-
teria fue uno de los puntos medulares durante el
curso. De esta forma, los participantes se impregna-
ron de la normatividad que el legislador europeo ha
establecido en beneficio de los autores y titulares de
derechos conexos.

Con la intención de combinar la praxis con la teo-
ría, el profesorado estuvo integrado por un nutrido
grupo de especialistas procedentes del ámbito univer-
sitario, además de contar con la participación de ex-
pertos de la Organización Mundial de la Propiedad
Intelectual, el Ministerio de Cultura de España y al-
gunas entidades de gestión colectiva españolas. 

La respuesta a la convocatoria se reflejó en la
asistencia de veintisiete calificados juristas latinoa-
mericanos –provenientes de diversos países–, dedi-
cados todos ellos a la materia, quienes gustosamen-
te esperarán la celebración de la siguiente edición,
programada para enero de 2006. Por supuesto, se
espera contar con la presencia de nuevos elemen-
tos, ya que la universidad nuevamente abrirá sus
puertas al público latinoamericano interesado en el
fascinante estudio del derecho de autor

La experiencia europea

Propuesta para el estudio del derecho de autor
en Latinoamérica

De izquierda a derecha, Brenda Mora, abogada de la 
Sociedad Mexicana de Directores, Realizadores de Obras
Audiovisuales; Luis Xavier Cavazos, abogado y vocal 
del Consejo Directivo de la Asociación Nacional de 
Intérpretes; Rodrigo Bercovitz, consultor en propiedad 
intelectual y catedrático de la Universidad Autónoma de
Madrid y Juan José Marín, catedrático de la UCLM y
director del curso.

Rodrigo Bercovitz y
Juan José Marín, en

conferencia magistral.

Abogados mexicanos en el patio principal de la 
Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad 
de Castilla-La Mancha.
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Carlos Fuentes 
evoca a sus profesores

de derecho
I G N AC I O OT E R O M U Ñ O Z *

arlos Fuentes, en su libro de ensayos Tiempo
mexicano, recuerda su paso por la antigua
Escuela Nacional de Jurisprudencia. Vea-
mos un fragmento de su "Radiografía de una
década: 1953-1963":

"¿Puedo, en fin, hablar de mi tiempo? Estos fue-
ron los años de nuestra juventud. Teníamos todos,
al iniciar la década, entre los veinte y los veinticin-
co años. Asistíamos, mayoritariamente, a los cursos
de la Facultad de Derecho en las calles de San Ilde-
fonso. El día que entramos, rapados y friolentos, a
ese patio gris, eternamente empapelado y pintarra-
jeado con propaganda electoral de las planillas, con
demandas de vacaciones, exámenes a título de sufi-
ciencia, perdón de las faltas de asistencia y cambio
de director, salían de él –los recuerdo muy altane-
ros, muy satisfechos– Emilio Rabasa, Humberto Ro-
mero, Rafael Corrales Ayala, Enrique Creel. Éramos
los nuevos perros y, aunque admirábamos la disci-
plina de Pedro Zorrilla e Ivonne Loyola, acapara-
dores de "dieces" a lo largo de la carrera, para mu-
chos de nosotros el derecho era la puerta falsa para
entrar a algo que, nebulosamente, llamábamos l a
c u l t u r a. Muchos estábamos allí porque, habiendo
declarado en casa nuestra vocación por las letras o
la filosofía, recibimos la respuesta categórica: –Te
morirás de hambre. Primero haz una carrera y lue-
go dedícate a lo que quieras. Don Alfonso Reyes,
cuando le consulté mis dudas sobre una carrera
hacia la cual no sentía la menor inclinación, me
contestó: –México es un país muy formalista. El tí-
tulo es el asa que los demás emplean para levantar
nuestra tacita.

"Por fortuna, nuestro paso por derecho coincidió
con la gestión de un director combativo e imaginati-
vo, Mario de la Cueva, un hombre apasionado de la
justicia pero también de la cultura. Él puso en nues-
tras manos los primeros instrumentos de la expre-
sión personal; nos permitió publicar la revista Me-
dio Siglo, en la que lo mismo se podía hablar de Ugo
Rocco que de Ernest Hemingway: al grupo fundador
–Víctor Flores Olea, Genaro Vázquez Colmenares,

Porfirio Muñoz Ledo, Arturo González Cosío, Javier
Wiemer–, se unieron otros estudiantes con vocación
literaria –Marco Antonio Montes de Oca, Rafael
Ruiz Harrell, Sergio Pitol, Luis Prieto Reyes– pre-
paratorianos muy jóvenes –Carlos Monsiváis, José
Emilio Pacheco– y un ser excéntrico y nocturno: Sal-
vador Elizondo. Poco después llegó de Europa, au-
reolado de cursos en La Sorbona y lecturas de He-
gel, Enrique González Pedrero. Encontramos lo que
buscábamos, también, en la inteligencia y el humor
de un viejo grande: nuestro maestro Manuel Pedro-
so. Donde todo era la repetición cacatúica de unos
repelentes apuntes en mimeógrafo y la memoriza-
ción inútil de los artículos del Código Civil a fin de
no incurrir en la sorna y cólera paralelas del Charro
Cosío, Pedroso nos conducía a la comprensión del
derecho burgués a través de la energía social de Bal-
zac, la sensibilidad privada de Rousseau o la melan-
colía burocrática de Galdós. Y como intelectual es-
pañol en el exilio, Pedroso también nos acercó a un
sentido real de la solidaridad, más allá de las fórmu-
las abstractas que pretenden conjugarla a priori."

La primera edición de Tiempo mexicano, a p a r e-
cido bajo el sello de Cuadernos de Joaquín Mortiz,
data de 1971, mucho antes de que Gabriel García
Márquez escribiera Vivir para contarlo. Pero am-
bos escritores coinciden, no en el amor a la profe-
sión de abogado, sino en la riqueza cultural que re-
cibieron de ciertos catedráticos de sus respectivas
escuelas de derecho

*Director del Registro Público del Derecho de Autor.
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